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En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,)con el estado procesal que guardan los autos del expediente al rubro citado. 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte. 

Visto el estadoprocesal de los autos, se ordena archivar este expediente 

como asunto concluido, de acuerdo con lo que se expone a continuación. 

La ejecutoria dictada en.el presente asunto concluyó co 

siguiente: 

uuciai oei tsraooue .inaio, si uorno en ei ernnrio UUUICId!.GC -- -uewcion ¡su Gaceta. 
Notifíquese, hacíéndolo por medió de oficio a las'oartes'y, en s' 	unidad, archívese el 

"QUINTO. Publíquese esta resolución en e/Diario Oficial de la Federación en el Periódico
WN 

expediente." - 	 V 

Asimismo, la sentencia < y el voto particular fe mulado por, el Ministro Arturo 

Zaldivar Lelo de Larrea fueron notificados a las p'içs como se desprende de las 

constancias de notificación 'que obran en autos, ademas fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintiuno de 	1 e: de dos. mil  diecinueve, en el 

Periódico Oficial de Sinaloa, .el cuatro de octubre de dos mil diecinueve, así como 

en el Semanario Judicial y su Gacetaasado veintiuno de febrero del año que 

transcurre, en tales condiciones, al no haber gestión pendiente, con fundamento en 

los artículos 501, en relación 592 y 733 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 'e la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se archiva es - expediente ¿orno asunto concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia zde la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

Conste. 

punto resolutivo 
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1 Artículo 50. No podrá ,ivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia ose hubiere extinguido la 
materia de la ejcuci 
2 Artículo 59. En la cciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




